MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1841
VISTO:
	El reclamo de vecinos que moran en la zona del Polideportivo Municipal de Totoras, por la falta de cerco o alambrado olímpico de la cancha de fútbol emplazada en el mismo, y;
CONSIDERANDO:
	Que una cancha de fútbol debe estar cercada por tejido o malla olímpica por las funciones cruciales relacionadas con la seguridad y la integridad del juego;
           	Que es importante que la cancha de fútbol del Polideportivo Municipal cuente con el cerco porque el mismo contribuye a la seguridad física de las personas, en su mayoría niños, que concurren a dicho espacio para esa práctica deportiva;
           	Que la mencionada estructura, garantiza la delimitación y contención del área evitando que el balón salga fácilmente del predio, afectando a vecinos, transeúntes, conductores e instalaciones anexas;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, considere la instalación de un tejido olímpico o malla olímpica en la cancha de fútbol existente en el predio del Polideportivo Municipal “Parque de la Fundación” de la ciudad de Totoras. 
ARTÍCULO 2º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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